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4.2, Los interesados podrán formular contra la li:sta provisio
nal las reclamaciones previstas en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en el plazo de quince diaú, el con"
tar desde el siguiente al de su publicación.

4,3. Las reclamaciones sentn aCéptadas o l'eChiiUtddS ('j) la
resolución definitiva, que se publícará en el ~B;j!e!íl1 Oficia! del
Estado". Contra e$ta resolución se podrá interpone-l' rCCl!ISQ de
reposición ante la Dirección General del rn~titul(i E';pal'w! dc
Emigración.

5. Designaciun y cOllsfiiucilJ1l del ['¡ -/¡if; uí

5.1 La Di¡'ección General de! InsUiutü dl~sign,'Jrd el tlihld1HJ
utllf¡cador, que eshua constitUIdo por el Subdtn'(jUf gell8ut! del
In~tltuto, como Presidente, y dos Vocales A( t Ud' d como Secre
tario el funcionario de menor antigüedad.

5.2. Los miembros del Tribunal, así como loe; Delegado:" pnJ
vinciales del Instituto Español de Emigracion, o. .en su C¡)~o,

los Subdelegados o Delegados suplentes deb-erúJl (¡bstener,;ü dc
intervenir, notificándolo a la Dirección General, cuando con
-curran algunas de las circunstancias prevü;las en los <lparta
dos bJ y el del articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
llistrativo.

5.:1. Asimismo, los Dspirantes })Qddl11 n;,cU,'·nr el los 1I1krll]¡rr;s
de! Tribunal y a los Delegados, Subdelegados o DO!cJPuJos su
plentes por las causas anteriormente aludida".

5A. El Tribunal, una vez constltuído, acordar,i hl 1\XhD y
hora ',m que comenzarán los ejercicios, publinindose eH el ",Bo
letín Olidal del Estado~, al menos, con veinte dh<; (l;. anteldcioll.

6 Actuación dcf Tribunol

6.1. El Tribunal enviará, dirigido a cade DcJcgfldo p¡-ovincial
del lnstituto, un sobre cerrado y lacrado que contendni los pjer
cidos, así como el papel seHado.y rubricado por el Prcsid;:;olfC,
en el que necesariamente habrán de realizal se aquéllos.

En dicho sobre se inc1uin\n las instrucciones necesal'úh pa ra
la realización de los citados ejercicios.

6.2. El Delegado provincial o, en su caso, el Subdelegado o
Delogado suplente que le sustituya, procedera El la apertura dol
sobre. en presencia de los opositores, haciendo entrega del papel
sellado y rubricado a cada opositor. informándoles del tiempo
de que disponen para efectuar cada ejercicio.

6.3, Terminado el tiempo concedido, el Delegado provincial.
o quien le sustituya, recogerá. los ejercidos, que seran firmados
por el opositor y otro compañero de oposición, y los introducir{l
en un ,sobre que, en el mismo moment.o. seI'él cerrado v lacrado
pn presenda de los opositores, para su remisión inmedi,da ftl
Tribunal.

7. CalificacIón de los cjt'TnciIJó

7.1. La calificación de los ejercicios se r:l\:ch::lni pul" e Trj
bunal nombrado al efecto, en las 01icina::;; Cenln1j, s d.'l ln"lj
tuto en Madrid.

7.2. Cada uno de los eiorcícios se ca]ilü:arú ch, cero ;1 tl"(~:o

puntü~, siendo necesario púra nprobnr lwb~r u!Jtelli0o ('I:]n m:
ninlO UllH media aritrné1ica de lres puntos,

R Li!:ita de O{JrofJwlos

8 L fermif1;ldo::; los eiercicios de !a opn'oiciul'. el Trihu.lHd ele
VHrH, a la Dirección General del ln:o-:tiluto Espt-lt101 de Emigl'aciól1
propuesta de nombramiento a favor de Jos que hayan obtenido
plaza, ordtmados por el número total de puntos que resulte de
la suma de la valoración de meritos nLIS los delH fase d(~ la
oposición.

8,2. En ningún caso, podni nI Trlbunal pn'¡ptnH'f l1l":yc.r ni!
mero de Dspil'aníes que el de plaza,; umvccHch:c-

9. Presentación de [/OCU!I1EIJ!u.':

Los aspirantes incluídos en la propuesta a que se r('fiere la
norma anterior deberán presentar los documentos que acnx.liten
la posesión de los requisitos señalados on la norma 2, en un
plazo de treinta días, contados a partir de la fecha en que se
publique la relación de opositores aprobados en el .Boletín OH
cial del Estado~

10. N urnla finol

Ec;te concurso-oposición se regirá por las norma); establecidas
en la presente RC501ución y, en lo no previsto en las misma::..
POI' lo establecido en los articulas 27 al 31, ambos Íl1c!llSivc, del
Estat.uto de Personal del Organismo, aprobado por Ordcn del
Ministerio dt~ Trabajo de fecha 20 de diciembre de 1071.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efedo,:;
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de enero de 1972.-EI Director genccal Anto

nio J, Garda Rodríguez-Acosta.

Sr. Subdirector general del Instituto Espa¡'¡uJ de Emigración.

RE50LUCI0Nde la Direccwn General del Instituto
Español de Emigración por la que se convoca-con
cursa-oposición para cubrir 150 plazas del Cuerpo
Auxiliat' del lnstituto Españ,ol de Emigración, con
áestino en las Deleflaciones Provinciales.

A nn de dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 46 de
la Loy 33i1971, de 21 de julio, la Dirección General del Instituto
Espal101 de Emigración convoca concurso-oposición restringido
entre el personal eventual que actualmente presta sus servicios
en sus Dclegnciones Provinciales, con arreglo a las siguientes;

L Normas generales

1 1 Se convoca concur,so-oposición. con cadicter restringido,
pr,uu cul>rif J:')O phll:llS del Cuerpo AU':¡¡¡ar de este Instituto Es
p1ll101 de Enligrw::ión, cen destino en las Delegaciones Provin
ciales,

12. 1" sf'len jún de aspírantes cO)llprcnderá dos fases suce
"i \',1'0'

al V;ilol\::(íóli: de los meri¡os de lo'; ¡lspirantes,
bJ Oposición restringida.

l_:\. Los méritos serán objeto de punlundón en la forma que
',(' enl!l1cia !';,;'guidamentc;

uJ Scn'i'_!es prcs;ados al Instituto Espaii.ol de Emigración:
0,2:) puntos por cad!l ano de servidos.

bJ Pos€'sión de titulas de Enseiianza Universitaria o Técnica
Superior: un punjo por cadá uno.

el Diplomi1." de cursosreladonados con la Administradón
('vi i del Estado: de cero a tres puntos.

1.-1 E¡nddos de la fase de oposición
La f<1,;{, dv oposkión constará de tres ejercicios:

Príme¡'o,-,Escdlura ¡) mano de un púrrafo que seilalará apor
\untunente (,1 Tribunal.

Segllndo··~Coph mecanográfica de un tex.to que a tal efecto
de!erminan! f'l T¡"ibunal,

Tercero,-··Copia mocanografica de un cuadro estadistico.

P1;\ran-IC¡Mar la puntuación, los aspirantes podrán 50licitar
la realización df~ un ejercido de taquigrafia.

1.5. 1.05 ej,",n:icios se realizarán en cada una de las Delega
ciones Provinciales del Instituto, ante el Delegado provincial,
SubdelegéH.lo o Dflegado suplente. Estos últimos actuarán en caso
de ausencia o enferrnedad del Delegado o por concurrir en el
mismo alguna ck> IHs incompatibilidades previstas en los aparta
dos bl \' el dt,j Hrticulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
!T;-!tlVO

'¿o liequi:>itos de los candidatos

., l. l-',{ld ser ~l(]lH¡tidos a este concurso-oposición restringido,
lo:, ,bpiranu's doberán reunir los siguientes requisitos:

;-ü Ser espaJ1ol.
bJ Tener cumplidos dieciocho 8ños de edad el día que fina

lice el plazo de presentación de solicitudes.
d H~dldl"se prGst8ndo servicios como eventual en alguna de

¡¡t~; Delegaciones Provinciales del Instituto en puesto de trabajo
de nivel de A'.lxiliar,

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida o
meno'.;c;;¡be el dc'sempel'io de su función.

el No hnber sido objeto de sanción en el desempeilo de sus
funciones en f'l lnstitufo Español de Emigración.

fl Los as.pilllntes fmneninos justificarán el cumplimiento o
t'_\pnciÓn. mi su caso dol Servicio Social

,t;) C'InlpnHne!Pl-se a jurar aca1amienlc a los Principios Fun
di.llnCl1lilk'-i dd :vl0,'¡mi{'nto y demás Leyes Fundamentales del
Hcino.

3. 80licit udes

Quid1\''' dW+'f'/l tomar parte en el concurso"oposición d8
bCI~1 n. ¡h;C('l'lo con".t'-I!' en d modelo oficial de instancia que
le,> "erel {,¡eilitado en las Delegaciones Provinciales del Orga
nismo.

:"2. El plazo de presentadón de solicitudes serú de treinta
di;,s. contados 1-\ p¡lf"tir del siguiente a la publicación de la con
\iou~loda en el ,l301din Oficial del Estado~.

:l.:t Las instBncias se presentarán o enviarán por correo cer
ríncndo 1d Rr'i,:htro Ceneral del Instituto Español de Emigración,
paseo rid Pintor Hosales, número 41, Madrid-B.

Admisión de candidatos

4.1. fermínnc!o el plazo de presentación de instancias se pu
blicará la ¡¡sta provisional de admitidos y excluidos en el "'Bole
tin Oficial del Estado".

42. Los int.presados podrán formular contra la lista provisio~
nal las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la Ley de
Procedi,niento Administrativo, en el plazo de quince dias, a con·
tal' desdé el siguiente al de su publicación.

4.~, Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
llesclución defínitiva. que se publicara en el "Boletín Oficial del
Ebrado,,_ Contra est.a Resolución se podrá interponer recurso de
reposición ante la D-irección General del Instituto Español de
Emigración.
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5. Designación y constituclón..dd 7"!'t'Oln¡al

5.1. La Dirección General del Instituto qesjgnarú el TribUl'l':11
calíficador, que estará constituido por el Subdlrt'ctor generel
del Instituto. como Presidente. y dos Vocales. AClUt1nt de S~

cretario el funcionario de menor antigüedad.
5.2. Los miembros del Tribunal, así como los Dclegead{ls pYO

vinciales del Instituto Español de $rnig-raGión O,en su caso,
Subdelegados o Delegados suplent~,s deberilnabstenerse de in
tervenir, notificándolo a la Direcc;ión Gennral,~:uaódo concurra
a.lguna de las circunstancias prevista.'>én .losapartados b) y t:J
del artículo 20 de la Ley de ProcedirnJento Adlllinisitt"tivo.

5.3.. Asimismo los aspirantes podrán recusar a 191:1 mtembros
del Tribunal y a los Delegados. Subdelegndm¡ o Delegados su
plentes por las causas anl.ériormente aludidas.

5A. El Tribunal. una vez constitlJido, acordHrú la fecha. y
hora en que c:omenzaranlos ejercicios, Pvhlicándo'J~ en el ~Bo~

IcHn Oficial del Estado~, al menos. con \'ClTlte dins de antehc¡ón,
•

tI. Actuación del I I'ibut,t1/

6.1. El Tribunal envim·á, dirigido a- cad1:l Dek'gado provinclB I
del Inst.ituto, un sobre cerrado y lacrado que conteJ'ldrá los ejeI
cicíos, asi como el papel sellado y rubricado por el Presidente,
en el que necesariamente habrán deJ'eulizarse ',lquóHos,

En dicho sobre se incluirán las instruc('j·one-sllt'ceSllIías para
1<\ realización de los ,Citados éjerclcios,

6.2. El Delegado provincial 0, e115U caso, el Subdelegado o
Delegado suplente que lesusti~uya, proceden\a lu ~w~rtur-a del
hübt'e, en presencia de< los opoSHores,haci(>n(jo €IHt:,e-gn del pa
pel sellado y rubricado a cada oposUor.Jnf()nnál1dolQs del tiem·
po de que disponon para efectuar cada ejercid/)o

6.3, Terminado el tiempo concedido. el Dülegado jJr-úYincü¡¡l
o qlüen le sustituya, recogeni l.osejercitíos, que ser:ún firma
dos por el opositor y ofrc compañero de oposiCl<m,\, lo., intro·
ducirá en un sobre que, en el mismo moinent'-o 3(:~1'ii. q,lt'udo
y lacrado en pn~s('n~ia de los opositoTéS, paf'H ;~1\ f'f'!njsjón al
Tdbunal.

7, Calificación de !os cjeu'icioi;

7.1 La calificación de los ejercicios se
hunal norpbrado al efecto, en las Ofiónm·
tuto en Madrid.

7.2. Cada uno de los ejercicios se calificará dp cero a tres
puntos, quedando eliminados aquellos nsp\r:Hl1~') qUf> ohiüngan
una media aritmética inferiot a tres punros

8.1. Terminados los ejercicios ele la o))üsic: lD el Tribunal
plevará a la Dirección General del Instituto ES¡YlfíOl d.,;,Emigra
CJ.ón propuesta de nombramiento a favor de lo:;; que' hayan obte
mdo plaza, ordenados por el úúmero total dB pu;ltOS, que .re
~tllte de la suma de la valoración de métHos mélf:;losdc la, fase
de h oposición.

32, En ningún caso podrá el TriburHH ;nHvc,r nt't
moro de aspirantes que el do plazas

9. Presentación de dUDuml'nto;;

Los flspirantes incluidos en la pnmUC'SL1. a: -e¡u,,"' sen,fjere la
norma anterior deberán presentarlos documenti)$ ql.W acroditen
la posesión ~e los. requisitosSel1:<iladQs en ]a norma 2, en un
plazo de tl'elota dlas, contados a partir d.! la fecha en (J1-le se
publique la Tclación de opositores ap:rob~Hlrh f.'n d ~Bü¡8til1 OH"
cíal del Estadob.

10. Norma [¡n,d

E'lte concurso-oposición se regirú por la_" nOlTW'Ó' estableddas
011 tu presente Resolución yen lo no previs10 ('11- IdS 1l'!l5l1lflS por
1:) establecido en los al'tíetiJos 27 a131. anll)os indusiv,1: del
Ls.ta.tuto de P~rsonD:I del Organismo, aprouadQ por Orden del
MInisterio de TrabajO de fecha 2Q de dlcicmbre. d{,~ lH71.

Lo digo a V. S, para su conocJi:niento \' efe.c!o,;
DJos guarde a V. S. -

. Madrid. 18 de enero de 1972,-~-El DÚI;ch:n genen.il Auto
1110 J. Garda Rodríguez-Acosta. .

~l'. Subdirector gencl'ul del lnstilulo ESpfJ:~luJ t¡p Ell1lgraCiül1.

RESOLUCION de la Dirección General del Ins:iiluto
Español de Emigración por la que. se convoca con·
cu~so-oposicj.ón,para tubrtr lB plazas del. Cuerpo de
Asrs~~ntes Soclales del InStituto Esparlol de Emi
gracwn.

A fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto, en 13;1 articulo 46 de
L, Ley 3.'3/1971, de 21 da julio, la Dirección Genen~l del llistituto
ESp~l1ol de Emifración convoq¡, concu,rBo~op()sición,restringido
e~tJ e el persona que actualrnentepres4J., sus s;ervjcios :con ca
:-acter eventual, en las oficinas, .<i'entra,Jes· deL ()rg.stn~si:rlO o en
:sus Delega~i0t.les Provinciales como Asistente SocíalcQI:lsrte-
.;10 a las slguwntes: ...•

1: Normas generales

L1. Se convoca c0l1.curso·oposición, con carácter restringido,
para cubrir W plazas del Cuerpo de Asistente:; Sociales de este
Institl.tlO Espal'iol de Emigración.

1.2, LHselecciún de aspirur::les comprenderá dos fases suce
SIVUS:

al Valoración de los méritos do los aspirantes.
b) Oposición restringida.

1.:3. Los méritos serán .obiet.o de puntuación en la forma que
se enuncin ;;oguidtunente:

al Tiempo de servicios prestados alInstlluto Espailol de Emi
gracíón: O,::!5 puntos por año de servicio.

bl Posesión de tHI,lIosde Ensc;ñanza UniversHaria o Técnica
SUFf,ri8r': .. un punto por -cada uno.

d Diplomas de cursos relacionados con la Asistencia 50-
:[al; de t::ew a tres puntos,

1.4. Ejercicios de la faso de la opo",íción:
La f:l."c de oposición constura de tres ejerciCios:

Primero ,Con",isfira en dosanollar, por escrito, en plazo no
superiora una hOr'J ... un tema que sena.lará el Tríbunal sobre
Meiodologia del Servi:cio Social.

Segundo--Los 0p05itores desarrollarán, pOr escrito, un tema
Jihreffi"lnt<;, elegido por él TribunaL sohre Seguridad Social de
emigmntes.en tiempo no superior U una hOra.

Tl~r('Bro~-Los aspirantes ret=:olveTún, por esento. un caso prác
tico que (¡"pondrá el Tribunal sobre Asistencia Social a emi-
grantes, \

PULi rfwjúrar la puntuación, los aspirantes podn:w solicitar la
l"eaJíw,::iói1 d~, un ejercicio de idiomas

1.5. Los E'ierciciosse realizarán en lus Oficinas Centrales del
Instituto 0n Madrid,paseú del Pintór Hosales, número 44.

2. Requisitos ele los candidatos

2_1. hu'n ser admitidos a e¡,¡tc concurso~opúsIción restringido,
los ¡;¡spirantet; dd)(~rún reunir ILl~ siguientús requisit.os:

al Ser español
b) Tener cumpliJos dieciocho años de edad el día que fina

lice el plazo de pre5?ntación tie solicitudes.
e) Poseer tHulo d~ Asistente Social.
d} Hallarse ptesül¡ido servicios como eventual en las Ofici

nas C.-erltralós del Or~anismo o en alguna de las Delegaciones
Provin-eHllos,cn puesto de trabaio de Asistente SociaL

eJ Nopadécer enf!3rmúdad o defecto físico que le impida o
menoscabe el desemp(Jño de su función.

fl Nohaher sido objeto de sanción en el desempol'io de sus
funcione!:! eh el Instituto Español de Emigración.

gl Los a,spimntesfemenínos justificaran el cumplimiento o
0xención,en HU casü, del Servicio Social.

h) Compromct.EH;se aiurar u-catamíento a los Principios FUn
daj11cililal";s del Mü"i.miel1to y demas Leyes Fundamentales del
R('lno

3 Sohcituáes

.).1. Quic'ncs deseen tOl11flr parle en el concurso· oposición de~

beFall hacerlo constaren el modelo oficial dé instancia que les
sera fnetlltadu en la Sección de Persona! y en las Delegaciones
Ptovi.i1Ci-alesdel OrgarlisUlo.

3.2. El plazo de :prese.nlac:íón de solicitudes será de treinta
días, contf:¡.dos a parlirdel siguiente u la publicación de la cún
vocatoria:.enel "Boletín ,Oficial del Estado".

:3.,'3. Las instancias se presentarán o enviarán por correo cer~

tificado (d Rf'glstro Gtmeral del, Instituto Espuüol de Emigra
ción, p~ISCO del Pintor Rosales, lH!lllC;"Q 44, Madrid·B.

4,1. f,}nnillÚdo 01 plazo de pr0senlación de instancias S8 pu
bjiwrú la li,:,-la provisional de IJdmitido'; y excluídos en el <¡Bole
tín Ofic:ial de~ Estado-,

4.2. Los interesados podrán formular contra la Usta provi
I;ional las, rsqlamado,úes. previstas en el ai'ticulo 121 de la Ley
de Procedimienf.o AdnüIlistrativo en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de su publicación.

4.3. Lus reclamaciones scrjn aceptCl,das o rechazadas en la
Hcsoludóri dQl'initiva, que se publicará en el ~Boletín Oficial del
Estado". Contra esta Resoludón se podrá interponer recurso de
n:po¡ición ante la Dirección Genend del Institut.o Espm'iol de
EnligradóJ1.

5_ Designaciun y constitución del Tr~bunal

S.1. La Dirección General del Instituto designará el Tribunal
calificador., que estará constituído ppr el Subdirector general del
Instlt1.Jto, como Preside:nte. y dos Vocales. Actuara de Secreta
rio el dB memor antigüedad.

5.2. Los rniembrosdel Tribunal deberán abstenerse de inter·
venil', notifká.ndoIo-a la Dirección General,cuando concurra
algunu de las circunstancias previstas en los apartados b) y el
del arliculo20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.


